
PRESENTACIÓN:
D.                                                                                                    , miembro de estas
Reales Cofradías Fusionadas desde hace más de un año, solicita de la junta de Gobierno que
el abajo firmante sea admitido como Hermano de esta Corporación Nazarena, manifestando
tener constancia de que el solicitante es persona Católica, con actitud de servicio al bien común
y espíritu comunitario, que muestra devoción al Santísimo Sacramento, a nuestros Sagrados
Titulares y tiene el firme propósito de conocer y cumplir las Reglas de nuestra Hermandad.

En Málaga a             de                             de 200         
Firma el Hermano presentante.

DATOS DEL SOLICITANTE:
APELLIDOS:
NOMBRE: DNI:
DIRECCIÓN: C.P.:
POBLACIÓN: CIUDAD:
NACIMIENTO:        /       /         BAUTIZADO EN LA PARROQUIA:
TELÉFONO/S: E-MAIL:Firma del Solicitante. (Autorización del padre, madre o tutor para menores de 16 años)

Sr. Director: Banco o Caja:
Sucursal:
Localidad:
Muy Sr. Mío:

Le ruego se sirva cargar en la cuenta que tengo abierta en la citada entidad,

Las cuotas de Hermano que presenta la “Hermandad Sacramental y Reales
Cofradías Fusionadas” a nombre de
hasta nueva orden. Atentamente,

BANCO SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA

Fdo.:
(EJEMPLAR PARA LA ENTIDAD)

Solicitud de Ingreso en la Hermandad Sacramental y Reales Cofradías
Fusionadas de la Parroquia de San Juan Bautista de Málaga

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, se informa que sus datos personales están incluidos en un fichero
denominado “HERMANOS” que está debidamente inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos. La finalidad es la ges-
tión de los datos de los hermanos para las distintas actividades de la Hermandad, gestionar las cuotas y envío de información.
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante carta escrita dirigida al responsable del
fichero, Hermandad Sacramental y Reales Cofradías Fusionadas C/ Postigo de San Juan 5, 1º 29005 Málaga.

DOMICILIACIÓN BANCARIA CUOTAS DE HERMANOS:


